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Se suscribe en esta cindad 
cn la librería de Miñón á 5 
r$. al mes llevado á casa de 
jos Sefforcj suscrilorei, y g 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicidos 
y los anuncios &c. se dirigi
rán i la Redacción, francos de 
|K>rte. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de ¡a Provincia de León. 

Núm, 310. 

t a Dirección general de Rentas y Arbitrios 
de Áinormacion por el anuncio que se la dirigió 
por esta Contadur ía , ha observado la notable.di
ferencia que se advierte entre la tasación y capi-
«aiizácíon dada i las fincas en los espedientes de 
Villamor de Orbigo y Villasecá, cuyo remate es
taba sefiálado para el dia diez del próximo Octu- .v 
¿ré l 'y por lo roismp j i a determinado qué este se; 
suspenda con'encar¿p ' de oficiar á los respectivos 
Alcaldes para la formación de espediente guberna-
i ivoj á fin de descubrir Já diferencia fitada, y que 
en ío sucesivo se arreglen los tasadores i lo pre
venido en el í r t ículo 19 de la Real Instrucción de 
primero de Marzo de 1836. 

Lo que'"anuncio en el Boletín oficial para eo-
hociroiento de los que tienen pedida la tasación y 
demás interesados. León 24 de Setiembre dé 1839. 
rrFernando de Rojas, 

León 24 de Setiembre de 1839, :rInsértese en 
«1 Boletín. =:kojas. 

'^Gobierno político de UProvincia de León. 

t .Algunos ladrones y facciosos, aunque en muy 
corto nómero", han penetifado en varios pueblos de 
la parte de esta Provincia que mira á la de Falen
cia, y cometido las rapiñas y escesos de costum
bre. Cuando estaba encendida la guerra y no se 
p(>dia impedir que gruesas partidas de facciosos 
invadiesen el territorio, los pueblos tenían motivos 
t>ra temer terribles represalias si perseguían i los 
rebeldes que se desmandaban. Hoy que venturosa
mente han reconocido el Gobierno de S. M . la 
Reina y la Constitución del Estado las falanges 
que acaudillaba el Pretendiente; hoy que tenemos 
tina seguridad de la pacificación tan anhelada de 
todas las Provincias y que no existe ni el mas re
boto temor de que se repitan ias irrupciones de 

las partidas facciosas, no solo sería ioescusable, si 
no criminal el que Jos pueblos tolerasen que cuatro 
6 seis malvados, ¿ quienes la desesperación con-
duce por el « m i n o de los delitos, acometan y ro
ben ias poblaciones á favor, ó de un temor mal 
entendido, ó de una apatía punible. Deseoso pues 
de evitar que en la Provincia de mi mando se co
metan tales escesos, prevengo muy particularmen
te i las Justicias de la misma, que así qué tengan 
noticia de la aparición de semejante cánalia lá per
sigan hasta esterminarla, valiéndose de la Mil icia 
nacional y de los vecinos de sus respectivos pue
blos y de los del contórho, con túyaís Justicias » 
pondrán de~ acuerdo para éonséguirlo, en la inte** " 
ligencia que la mas pequeña omisión que advierta 
en este servicio, será corregida severamente; asi 
como también lia que note en la vigilancia que dé -
be haber, respecto 4 los transeúntes y examen de 
sus pasaportes, según está mandado. León H de 
Setiembre de 1 8 3 9 . = J o s ¿ Eugenio de Rojas* 

Gobierno político de ¡a Provincia dt León. . < 

Secdon.=:Núm..3if. ' • , 
€ t publica una nota tsprttiva dt ta» teñalet osuhjiblej 
l¡ue demuestran la faludad df varias monedas imitadas 
o las de oro de cuatro duros, procedentes del Reinó dé 
Portugal, para evitar que sean torpfendidos ¡os incau
tos y sencillos que fo ignoran; y te encarga d los A l 
caldes de esta provincia la mayor tigilanéia por si pue

den capturar los espendedore» de las mismas... 

Por el Ministerio de la Gobernación, de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha O del ac
tual de Real órden lo que sigue: , . , . -

»>Por el Ministerio de Hacienda se fes circu
lado la Real órden siguiente. —Por el Ministe
rio de la Gobernación de la Península se remitió 
al de mi cargo una comunicación del Gefe político 
de Pontevedra, manifestando que por el Juzga
do de Redondela se seguía causa sobre la apari
ción de algunas monedas tic oro imitadas á las 
de cuatro duros y procedentes del Reino de Por
tugal, y de las que acompañaba una muestra,,y 



. ^ 1 0 
jor^ esprcsíva de las señales que las distinguen 
i : .as monedas l<?£Ítimas: oido el dictamen facul-
UiCo del Grabador general y Ensayador mayor 
ác^'os Reinoi, y después el parecer de la comi-
i\<* consultiva de este Ministerio, resulta del pnV 
m'-o que según los ensayos .egecutados, el valor 
intrínseco de la referida moneda de oro falsa es 
kofa de cuarenta y ocho reales y veinte y tres 
mjjavedis vellón, y la comisión consultiva re
presentó Ja necesidad que hay de impedir por to
do- medios la propagación de un fraude de tan 
f ies tas consecuencias y de evitar sean sorpren
daos los incautos y sencillos que lo ignoran.^ 
E 'erada de todo S. M . la Reina Gobernadora se . 

servido mandar que -adoptando V . S. cuantas 
m*didas juzgue oportunas, procure impedir Ja eir-
cjiiacion de la referida moneda de oro falsa inai-
Uua á Ja de cuatro duros, si llegase á aparecer 
e í ?e i a provincia^ que persiga con todo el rigor 

id^Ja Jey al que se averigüe intenta introducirla, 
y^-que para evitar que la malignidad sorprenda 
(f~- este modo al pueblo incauto, disponga .V. S. 
I»* publicidad de la adjunta vota espresiva de las 
Ujules ostensibles que demuestran la falsedad de 
Ijk espresaca moneda. De Real órdeo lo comuni» 
cv á V . S. para Jos efectos correspondientes. Dios 
¿uarde á V . S. .muchos años. Madcid l ó de Ju-

de 1839.—Jiménez. —De la misma Rea3 ór-. 
(•'n,.comunicada por el .Sr. Ministro de la Gober-

cipn dé la Península lo digo í V . S. i ña de 
vigile con el mayor, esmero para evita»;.^ iii-t'. 

Hjodüccion de esa 6 cualesquiera otra monpda.íaka _ 
b provincia de su mando.". ... " , / - k 

. Copia de la nota remitida por el Gefe político 
"Te Pontevedra comprensiva de las señales que dis-
^nguen unas monedas falsas 'imitadas á .Jas de oro 

ochenta reales ique han aparecido en dicha pro-
.-^ncia, y cuya circulacioo se manda impedir por 
JReaJ órden de 16 de Julio de 1839. = j . * Tienen 

' busto dé Doña Isabel a.* y año de i834}*se 
j^istinguen de las Jegítimas del mismo año tu que 
ci busto es menos abultado: desde eí pelo bástala 

^ a m baja iitia ra^a tíe relieve: el ojo impeífcetó 
* el punto del año apenas se dist/ngue. 2.* Por 

reverso, las letras de la palabra España cen muy 
^•oco relieve, cuyo defecto rs adviene en todas sus 
partes: la tilde de Ji n en el mismo vocablo im-
^perceptible: Ja orla del escudo trabajada cotí poca 
f r i u r a y regularidad y el corderito que pende de 

«a parte inferior iriuy imperfecto, asi como el lazo 
^ u e lo sostiene. 3. ' Son un poco mas gruesas á fin 
"'Je aproximarse al peso para el que ks falta cua
d r o adarmes: su color amarillento y muy apaga
ndo: se componen de cobre y una pequeña parte 
¿•de o r o . r z E i copla.~EJ Subsecretario, Juan F . 
¿JVlartinez. 
^ Lo que « -publica para que Jos habitantes de 

esta provincia tengan noticia de ello; y encargo 
a los Alcaldes de la misma la mayor vigilancia por 

•"V pueden capturar los espendedores de tales mo-
-^nedas. León 23 de Seticmbré de 1339.rr José £u -
^•genio de Rojas. =:Joaquín Bernárdez, Secrerario." 

Núm. 286. 4 

^foié González Rodríguez escribano por S. M, 4e 
todas Rentíis nacionales de esta villa de Pon/fr« 
rada y su partido &c. 

Certifico y doy fé: Que en la c^usa seguida en 
esta Subdelegacion contia José l)orninguez vecino 
de Santa María de Esgos en el Reino de Galicia 
por aprehensión de géneros de ilícito comercio be-
cha por Ja partida de carabineros de Hacienda pú. 
blica establecida en esta villa junto at lugar de AQ. 

' Jlares en el dia cinco del corriente se dió el auto 
- que á Ja letra dice &$¡.—jiuto.— Se declara el co-i 
miso de los géneros de contrabando aprehendidos 
901110 de la pertenencia de José.Doroinguez vecino 
de Santa María de Esgos, á quien se le multa en 
Ja mitad del valor de aquellos y se le condena en 
Jas costas procesales; satisfechas que sean estas y Ja 
mitad del valor de aquellos, devuelvánsele los gé
neros del Reino depositados preventivamente y el 
importe del caballo vendido, siendo de su cargo la 
paga de ios alimentos que consumió. Para la venta 
de los géneros decomisados se señala el dia quin
ce del próximo mes de Setiembre anunciándolo an
tes con.inserción de esta providencia en el Boletih 
oficial de la Provincia. Los señores Subdelegado f 
Coasesor de Hacienda pública de este partido as( 
lo mandaron en Ppnferrada á veinte y ocho de 
Agostó de m¡li ochocientos treinta,y nueve, por an
te' mi escribano de O ü e d n v fp — T n « á P^r^an/J — 

Y Jos géneros que W de súbast'arsé eo el cita- r 
áo día'son los siguientes: treinta y siete' pañuelos 
de diferentes clases y cglorés, cuatro varas de sa
rasa fondo blanco, dos id . fondo encarnado, dos 
escasas de muselina, ra'yada', diez'^y seis varas "dé 
maocheste azul en tres retazos, vara, y tercia de 
pana ne^ra,' dos varas (ie primavera rayada y va^ 
ra y media de lienzo inglés. ,. v¡ , • . . i . 

Según que asi y mas por' menor resulta de ta 
citada causa con la qué concuerda lo inserto á que 
me remito, y en fé de ello yo dicho escribano lo 
signo y firmo en esta expresada villa de Ponferra-
da á veinte y nueve de Agosto de mil ochocientos 
treinta y nueve .^José González Rodríguez. 

León 2 de Setiembre'de i339.:='Insértese ta 

I 

I 

el Boletín. = : Rojas 

Intendencia áe la Provincia de Leen. 
. > 

I^úm. 294- ' T 
En la causa formada contra Martin López, 

-vecino de la Milla del Rio, por haberle aprehenr 
dido con géneros de (licito comercio» recayó t i 
auto difinitivo que dice asi.—En la ciudad de 
León á treinta y uno de Agosto de mil ochocien
tos treinta y nueve, vistos estos autos por .e| Sf. 
D. Fernando de Rojas del Castillo Intendente stib-

. delegado de Rentas de la .misma y, su Provincia, 
oido el fiscal, coa acuerdo de los asesores y p o ' / 
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snte mí-«scr)bano mayor inffrlno dyo: íj.ue aten
dido sus méritos y allanamiento del procesado 
Martin López , debía declarar y declara, en comí-
10 el género aprehendido, para que vendido en 
pública subasta, se haga la distribución prevenida 
por Reales órdenes , condenándose á aquel en la 
multa de Cuarenta reales con aplicación á los apre-
hensores, y en las costas del espediente, apercibi
do caso de reincidencia, pues por f$te auto que 
con fuerza de difinitivo S. Sría. firmó con dichos 
asesores, asi lo providenció y mandó se anuncie en 
e l Boletín oficial de la provincia según .se halla 
prevenido, y firmé yo escribano en fé de c l l o . = : 
Fernando de R o j a s . L i c . Baltasar Alvarei.de Re
yero, z i Lic. Ciprtarto Domínguez. = Ante m'i, Ece-
<quiel González de Reyero. Todo lo cual se anun
cia al público por medio del Boletín .oficial de la 
Provincia conforme á lo prevenido en el auto difi-
jniiivo y mandado asi cumplir en Reales órdenes, 
i e o n 9 de Setiembre de i839.=rPernando de Rojas. 

León 11 de Setiembre de 1839. = Insértese en 
0) BoJetin.r: Rojas. 

pitefldenei* de la Provincia de Lton* 

Jíúm. 295, 

. . -En la causa/©«liada contra Paula de Ja Cues-
j a vecina del ^ujtbJo de V^lde San Lorenzo, por 
.habérsela apreí)tfldido con géneros de ilícito co
mercio, recajtó*5l auto qu* dice asi. = £ n la-oíu«-
tíád de León á treinta y uno de Agosto de mil 
pchocjentos treinta y nueve., vistos estos autos -por 
pl Sr. £). Fernando, de Rojas del Castillo Intenden
te Subdelegado de Rentas de la misma y su pro
vincia, oído al Fiscal y con acuerdo de los Aseso-
fes, por ante mi el Escribano mayor interino dijo: 
gue atendidos sus-méritos y allanamiento de la pro
fesada Paula de la Cuesta debia de declarar y de
clara en comiso el género aprehendido, para que 
Vendido en pública subasta se haga la distribución 
prevenida por Reales órdenes, condenándose i 
tquella. en la multa de cien reales con aplicación á 
los apreheusores y en Jas costas del espediente, 
apercibida caso de «incidencia. Pues por este au
to que con fuerza de difinitivo S. Sría. firmó con 
dichos Asesore? asi lo providenció y mandó sé anun
cie en el Boletín oficial de la provincia según está 
prevenido y firmé yo Escribano en fé de ello.— 
Fernando de Rojas.—Lic. Baltasar Alvarez de Re-
ycro .~L¡c» Cipriano Dominguez.zzAnte m i , £ce -
^uiél González de Rey<ro. Todo lo cual se anun'r 
cia .al público por medio del Boletín oficial de la 
Provincia.conforme á lo prevenido en el auto difi
nitivo y mandado asi cumplir en Reales órdenes, 
í-eon 9 de Setiembre de 1839.—Fernando de Rojas. 

León 11 de Setiembre de l839.z:Inséttese en 
el Boletín. = Rojas. • * 

3 - 1 
Intendencia Je la Provincia de .Lean. 

NÚnV. 296. 

En Ja causa formada contra Juana Ortjz, Pa
siega, sobre haberla aprehendido géneros de i l íci
to comercio, recayó el auto jdifinttivo que dice así. 
— En la ciudad de León a veinte y cinco d(e Agos
to de mil ochocientos treinta y nueve ¿el Sr. Don 
Fernando Rojas del Castillo Intendente Subdelega
do de Rentas de la misma y su provincia,"habien
do visto estos autos, oído el fiscal,con acuerdo de 
los asesores y por ante mi el escribano mayor in
terino dijo: que por su resultado y atendido el 
allanamiento de la procesada, debía de declarar y 
declara en comiso el géneco aprehendido, para que 
vendido en pública subasta, se haga la distribucioa 
prevenida por Reales órdenes, condenando á la en
causada en la multa de ochenta reales con aplica-
icion á los aprehensores, y en todas las costas de 
Ja causa, apercibida para lo sucesivo. Pues por es
te auto que con fuerza de difinitivo S. Sría. firmó 
con dichos asesores, asi lo proveyó y mandó que 
se anuncie en el Boletin oficial según «13 preveni
do , y firmé yo escribano en fé de eljo. — Fernan
do de Rojas.riLic. Baltasar Álvarez de Reyero.= 
t , ic. Cipriano Domínguez. — Ante mi , . Ecequiel 

.González de Reyero. Todo lo cual se anuncia al 
público por medio del Boletín oficial de la provin

c ia conforme á lo prevenido *n el auto dtfioHrp 
y mandado asi cumplir en Reales órdenes. León 
7 de Setiembre de 1839. = Fernando de Raja«. 

.León 11 de Setiembre de 1839.=Insér tese en 
el Boleco. ¿ 1 Rojas. 

Intendencia de j a frfivincia de León» 

1. 
Núm. 397. 

JSn la causa formada contra Casimiro Fernan-i 
dez vecino de Vegamian sobre haberle aprehendi
do géneros de ilícito comercio, recayó el auto d i 
finitivo que dice asi.m En la ciudad de León á 
veinte y siete de 'Agosto de mil ochocientos trein
ta y nueve,-el Sr. D . Fernando de Roja* y del 
Castillo Intendente Subdelegado de Rentas de la 
misma y su provincia, habiendo visto estos autos, 
oído «1 fiscal, con acuerdo de Jos asesores, y por 
ante mí escribano mayor interino dijo: que por su 
resultado, y atendido el allanamiento del procesa
do debia de declarar y declara en comiso el géne
ro aprehendido, para que vendido en pública su
basta se haga la .distribución prevenida por Reales 
Órdenes condenando al reo en la multa de cuaren
ta reales y en todas las costas de la causa, aperci
bido para lo sucesivo. Pues por este auto qge con 
fuerza de difinitivo S. Sria. firmó con dichcp ase
sores, así lo proveyó, y mandó que se anuncie en 
el Boletin oficial según está prevenido y firmé yo 
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E.»-nbano fn fé de ello. — Fernando de Rojas. — 
BaJtasar Alvarez de Reycro .z :L¡c . Cipriano Do-
mpguez.^Ante mi, Ecequiél González de Rejero. 
Todo lo cual se anuncia al público por medio del 
GBo.et/n ofirial de la Provincia conforme á lo pre-
v í ^ í d o e n el auto difinitivo y mandado asi cumplir 
r i p é a l e s órdenes. León 7 de Setiembre de 1839,^: 
F i n a n d o de Rojas. 

León H de Setiembr» de l839 .~Insér tese en 
el -Bolét in . rz Rojas. 

Intendencia ie la Provincia de León. 

~ Núrn. 298. 

" E n la causa formada contra Tomás Saez Pardo 
t ^ i n o de San Pedro de Pas, sobre haberle apre-
h—idido géneros de ilícito comercio, recayó el au
to-difinitivo que dice asi. ~ En la ciudad de León 
á-.veinte y seis de Agosto de mil ochocientos trein-
ta^y nueve, el Sr. D. Fernando Rojas del Castillo 
liAendewe Subdelegado de Rentas de la misma y 
s provincia, habiendo visto estos autos, oido al 
f~ :al y coa acuerdo de los asesores y por ante mi 
r" escribano mayor interino dijo i que por su re-
r-ltado y atendido el allanamiento del procesado, 
debía de declarar y declara en comiso el género 
^rehendido, para que vendido en pública subasta, 
se baga la distribución prevenida por Reales órde-
i..s, condenando al reo en la multa de sesenta rea-
f^i cbn aplicación á los aprehensores, y en todas 
*** costas de la causa apercibido para lo ÍUCMÍVOV 
Aues por este auto que con fuerza de difinitivo S. 
£ d a . firmó con dichos asesores, asi lo proveyó, y 
¿gandó qite se anuncie en el Boletín oficial según 
« t á prevenido, y firmé yo el escribano en fé de 
w ,1o."Fernando de Rojas.—Lic. Baltasar Alvarez 
'"Í Reycro. rzLíc . Cipriano Dommguez.^rActe mi, 

' **ceqoicl González de Reyero. Todo lo cual ie anua-
"-'a al público por medio del Boletín oficial de la 
Provincia conforme á lo prevenido en el auto d i -
Ani t ivo , y mandado asi cumplir en Reales ó rde -
^ea. León 7 de Setiembre i839.=Fernindo de 

León 11 de Setiembre de 1839.r:Insértese t n 
Cl Boletín, r:Rojas. 

^ Intendencia de la Provincia de León. 

Núrn. agg. 

^ En la causa formada contra Eusebio Artíaga 
«ecino de la villa de Gordoncillo sobre habérsele 
aprehendido géneros de ilícito comercio, recayó el 

"Iuro difinitivo que dice asi.—En la ciudad de León 
'"'Y veinte y siete de Agosto de mil ochocientos trein
t a y nueve, el Sr. D . Fernando de Rojas y del 
•Castillo Intendente Subdelegado de Rentas de la 
«jmsma y su Provincia; habiendo visto estos autos, 
~ IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 

oido al fiscal, y con acuerdo de los Asesores, y 
por ante mi el Escribano mayor interino dijo: que 
por su resultado y atendido el allanamiento'del 
procesado, debía declarar y declara en comiso el 
género aprehendido, para qiíe vendido en pública 
subasta, se haga la distribución prevenida por Rea
les órdenes condenando al reo en la multa de cua
renta reales con aplicación á los aprehensores y cti 
todas y las costas de la causa, apercibido para lo 
sucesivo. Pues por este auto que con fuerza de d i 
finitivo S. Sría. firmó con dichos Asesores, asi lo 
proveyó, y mandó que se anuncie en el Boletín of i 
cial según está prevenido, y firmé yo el Escriba
no en fé de ello.—Fernando de Rojas.—Lic. Balta
sar Alvarez de Reyero.zzLic. Cipriano Domínguez. 
—Ante mi, Ecequiél González de Reyero, Todo lo 
cual se anuncia al público por medio del Boletín 
oficial de la Provincia conforme á lo prevenido en 
el auto difinitivo y mandado asi cumplir en Reales 
órdenes. León 7 de Setiembre de 1839—Fernando 
de Rojas. • . - • 

León 11 de Setiembre de i839í=Inse ' r tese en 
el Boletín.—Rojas. 

Intendencia de U Provincia de Leath 

Núm. 3oó, 

En la causa fortnada contra Ignacio de la Cues» 
ta por haberle aprehendido con .géneros de {licitó 

; comercio, recayó el auto que dice 3*i.==En la ciu
dad de León á treinta y uno 8e 'Agosto de mil 
Ochocientos treinta y nueve, vhtos estos autos pot 
el Sr. D . Fernando de Rojas de} Castillo, Inten
dente Subdelegado de Rentas de la misma y su pro
vincia, oido al Fiscal con acuerdo de los Asesóres, 
por ante mi el Escribano mayor interino dijo: que 
atendido sus méritos y allanamiento del procesado 
Ignacio de la Cuesta, debia de declarar y declara 
en comiso el género aprehendido, para qué ven
dido en pública subasta se haga la distribución pre
venida por Reales órdenes, condenándose i aquel 
en la multa de cuarenta reales con aplicación á los 
aprebensorej y en las costas del espediente aper
cibido caso de reincidencia. Pues por este auto que 
con fuerza de difinitivo S. Sría. firmó con dichos 
Asesores así lo providenció y maridó se anuncie en 
el Boletín oficial de la Provincia según se halla' 
prevenido y firmé yo Escribano en fé de e l l o . r i 
Fernando de Rojas.zrLic. Baltasar Alvarez de Re
yero. ~ L i c . Cipriano Domínguez.—Ante mi, Ece
quiél González de Reyero.—Todo lo cual se anun
cia al público por medio del Boletin oficial de la 
Provincia conforme á lo prevenido en el auto difi
nitivo y mandado asi cumplir en Reales órdenes. 
León 9 de Setiembre de l839.=Fernando de Rojas. 

León 11 de Setiembre de i839.r : lnsér tese eq 
el Boletin.zzRojas, 

r 


